
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

VISTO: 
El Art. 44 del Reglamento Interno del H. Consejo Directivo de esta 

Facultad, 

y CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario proceder a la conformación de las 

Comisiones Internas Permanentes, 

La propuesta elevada a este Honorable Cuerpo por la 

Señora Decana de esta Facultad, 

y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 10 ._ Conformar las Comisiones Internas Permanentes de este Honorable 


Consejo Directivo según el detalle que se expresa a continuación: 

COMISiÓN DE ENSEÑANZA, INVESTIGACiÓN, EXTENSiÓN Y 

CONCURSOS DOCENTES 

Profesor Roberto Lencinas 


Profesora María Belén Oliva 


Profesora Sandra Trovarelli 


Profesora Candelaria Luque 


Sr. Enrique Crespi 


Srta. Susana Pérez 


Traductora Agustina Dalmases 


Sr. Gabriel Grillo 




UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

COMISiÓN DE REGLAMENTO Y VIGILANCIA 

Profesora Irma Varela 


Profesora Ana Cecilia Perez 


Profesora Liliana Tozzi 


Profesora Gabriela Helale 


Srita Melania Pereyra 


Sr. Hernán Ojeda 


Profesora Estela Maris Peralta 


Sr. Pablo Pulisich 


COMISiÓN DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO y CUENTAS 

Profesora Dolores Sestopal 


Profesora Valeria Wilke 


Profesor Richard Brunel Matias 


Profesora Noelia Tortone 


Profesora Agustina Dalmases 


Sr. Enrique Crespi 


Srta. Victoria Britos 


Sr. Gabriel Grillo 

Art. 2°._Comuníquese y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A SIETE DIAS DEL ME DE MARZO DE DOS MIL DOCE. J~<J 
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